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Desde l.^ütí viene ooupandose e l i^untamientio de la  prolongaeiun.> 

del Paseo de l a  Castellana,cayo estudio de alineaciones y rasantes
• • • f •

fué remitido por la  Dirección de Vi as públicas en na de Octubre de 

dicho año.

En Octubre de 1.915 presentó Don Ricardo de Otey^a ua proyecto' pa 
• - * 

ra la prolongación de que se trata,que realmente no es mas que el de-

sarrrollo  del que figura en el plan del Extrarradio aprobado,agregan-
i • ^

do un tramo recto y una g lorieta  f in a l  en la  intersección de dicha
- -t. .  .

prolongación con la  Carretera de Prínoia.

En ¿íO de Abril de 1.915 presenta el Señor Crooke y Larios una me-
f . . .  I

moria y la planta y p e r f i l  trasversal para la  ejecución de la menciona

da prolongación del Paseo de la Gaste liana,sobre la base de que todos

los solares provinentes del Hipódromo,se u tilicen  para Jardines y en
<■

el mismo sentido de aprovechar pera jardines púolicos los solares que
i.

se obtengan a l  desaparecer Hipódromo,se inspiró la  exposición de la  Ai-
’ r • í

caldia Presidencia elevó a l  Dooiemo de L.M. en 4 de noviembre de 19lo.

La Dirección de Viaa públicas remitió en aO de ilayo del mismo año 

e l  proyecto ón cuanto al trabado de vias publicas pare la  pidLongación 

del Paseo de la Gastellana,con la  única variante del aprovechamiento 

para Jardines públicos de todos loa terrenos del Hipódromo y la de pro 

longar e l proyecto hasta la carretera de i'rancia.

Pinalmente ,con ocasión del proyectado Empréstito Municipal de 90 mi 

llones de pesetas formuló un anteproyecto e l Arquitecto Municipal bñor 

López Salaberry,preparatorio del que lia de formarse con areeglo á la  

Ley de 1.895,que es e l  que ha servido de base para e l  qie ahora se pre 

senta.
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EJüCUClOi'i DS LJ¿j OBRAS SOBRE LA BASE BE REóLl^LR EL BROQ*C'JX) El<

DOS PAR'JES: UEA A CAR JO BEL ES3AJX) Y OTEA DEL AÍUn m  lEJÜ PO.

Para la  ejecucjón de este proyecto se debe considerar dividido en dos 

partes esenciales;la primera comprende los  terrenos ocupados por e l ac

tual Hipódromo,y la  secunda loa que han de constituir la  prolongación del 

paseo de la  Castellana desde dicho Jíipodromo hasta la carretera de Pran- 

cla en la  forma que determina la ley de lü de Marzo de l^Siáb/

De la primera parte podria encargarse e l Estado como propietario de 

los terrenos del Hipódromo,y de la segunda quedaria encomendada al Ayun

tamiento .acogiéndose á los preceptos de la  citada Ley.

COHS'IRUGCIOL BE LA JRAH PLA..A DE AMERICA.

Los terrenos del Hipódromo que son propiedad del Estado y .se encuentran 

en rasante apropiada,no exigen apenas gastos de movimientos de tierras pa

ra su urbanización y aprovechamiento y en lugar de dedicarlos a pe rque co

mo se pensaba anteriormente.seria mas oportuno u t il iza r los  como medio sen

c i l lo  de llevar á la práctica e l  pensamiento fundamental.cada vez mas arrai 

gado en España y en América española de estrechar intimamente las relacio 

nes entre ambos paises.
t

Supongamos una Jran plaza de 1¿0 metros de latitud por 440 de largo.Eri 

Jase en e l  centro de e l la  un monumento á ISABEIj LA CATOLICA,homenaje Justo
c • • '

á la  excelsa Reina que tanto contribuyó a l descubrimiento del Huevo Mundo; 

agrúpense en sus extremos con la  representación de los personajes mas sa

lientes de aquél hecho h istórioo,estatuas y alegorías que perpetúen la  

existencia de loa distintos Estados en que se ha dividido la  America de 

nuestra reza;concédanse á estos los terrenos preciaos con fachada á la  

gran plaza para que construyan hermosos ed ific ios que á mas de las Lega

ciones contengan Museos y exposiciones que nos permitan conocer los ele

mentos de riqueza y prosperidad que contiene a^uel suelo privilegiado y á 

poco que se cuide de la  unidad de conjunto y de los detalles de urbaniza

ción .habremos resuelto e l  magno problema de la unión hispano-americana en 

forma art ist ioa  y cuál corresponde á la  grandiosidad de la idea que tanto
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puede jn f lu ír  en nuestro progreso y desarrollo futuro.

PROLOUaAClOi  ̂ Dü LA CAbffiLLAMA A CA330 DüL AYUüIiMlERTO COL 

AHHEíiLO A LA LEY DEL 1.89Ó.

Le segunda parte del proyecto,ó sea ,la  proiongacjón de l a  Castella-

na propiamente dicha,desde la gran plaza hasta la  carretera de ¿'rancia

se reduce a l a  continuación del citado paseo con el mismo ancho que tie

ne en le actualidad y expropiando a amoos lados del mismo una fa ja  de

50 metros de fondo que permita la  rápida construcción de la  nueva vía

merced á los oeneflcios que concede la ley de Ití de Marzo de 1.895.Es- 
• •

ta parte del proyecto consta de tres tramos rectos se^qdos por dos pía 

zas circulares en los cruces de las dos vías que figuran en el aprobado 

plan de urbanización del extrarradio. Es te trazado es idéntico al que 

ahora se propone con la única modificación de inclu ir en e l proyecto ac

tual la  fa ja  edificable en ^rmonia con la  Ley antedicha.Por lo tanto,pa

ra deta llar c ifras que dén idea del coste de esta obra no teniendo plano • • • • • •

parcelario que permita f i j a r  con exactitud e l  concepto de aüpropiacl ones 

ni cuadros detallados de medidones y cubicae jones de todos los elemnentos 

de urbanización, tomaremos como base los cálcalos fijados en e l  aludido 

proyecto, introduciendo en e llos  e l aumento de sxpropiación por las fa jas  

edificables y los aumentos consecuencia del alza experimentada por todas 

las uiiidades de oora.

begun dicho proyecto,la superficie expropiable era de 206.S94 metros 

y como la  fa ja  edificable contiene 177.500 metros,el total de metros cua

drados á expropiar se elevara á bdb.894 metros.

El cuadro de precios unitarios que figura  en e l  presupuesto citado de

be modificarse en la  forma que aparece en el siguiente cuadro en el que 

se conservan las mismas unidades de obra y e l presupuesto de ejecución ma 

te r ia l  será:

PHEbUPÜEbTO LE EJEGUCIOII MA'fERlAL DE LAL OBRAL DE URBALI^ACIOL DE LA 

PR0LOL5AC10N DEL PASEO DE LA CASTELLANA A PARTIR DEL EXTREMO NORTE DEL
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ACTUAL HIPODROMO:
I ;

Importe.
Unidades  ̂ Precio,

de  ̂ i
obra. ^  ' ■ unitario. Pesetas.

H76.4HÓ metros cuadrados de desmonte ................... a *H0 1 .4H7.7¿¿,’OO

408.056 id cúbicos de terraplén..................... . 1 ’5Ü 7L¿;.087'00

19.79L id lineales de encintado.....................  15 *0u ¿196.880*00

5.706 id id de a lcantarillado ............ 5H5 *00 H. 995.650 *00

¿65.858 id cuadrados de superficie á regar.. ¿*75 7&1.109*50

ii.08¿ ' id lineales de a lum brar.....................  150,oO 40¿.¿01*00

54.6¿8 id cuadrados de adoquinados de basal

to . . . . ’   58,00 ¿.075.864*00

85.¿50 id id de pavimento de a s fa lto ............  5¿,00 ¿.664.00u*0ü

15.54¿ id id de aceras graniticas.................. ¿5 *00 55¿.866’00

56.¿¿1 id id de id cemento continuo     14,50 5¿5.¿19’OO

170 id lineales de can a li l lo   197*00 55.490*00_______

CXTE DE SJECÜCIOM MATERIAL................  1¿.¿S7.088 *50
*

A estos 1¿.¿57.068 pesetas 50 céntimos que importa la  urbanización 

total del proyec to,debe sumarse la  cantidad de 4.944,o54 pesetas y 6¿ 

céntimos,en que pueden valorarse las expropiaciones,lo que Hará elevar 

el coste de la obra desde el f in a l de la plaza descrita al principio de 

este estudio hasta la carretera de Eranoia a la  cantidad de 17.181.645 

pesetas y ¿¿ céntimos,que divididas por los 177.500 metros de solates 

edificables representa un coste de 97 ptas metros ó sea 7 ptas 50 cén

timos pié cuadrado,lo que demuestra la  obra puede realizarse con 

benefi ci o ,pue s teniendo en cuenta lo s  que la ' le y  de 18 de Marzo de 1.895 

condeden á las construcciones es evidente que los solares en venta ten

drían un valor muy superior a l indicado.

OOH5TRUCC10H DEL HUEVO HIPODROMO.

Teniendo en cuenta que las utilidades de los terrenos del actual Hipó 

dromo han de beneficiar exclusivamente al Estado, ciar o es que la  sus ti tu 

clón de aquél por un nuevo Hipódromo debe correr igualmmte á cargo del

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID

<»•
SKCISKIAIMA

—  JÍEGOCiADO

Jobjemo.para lo oual procedería hacer con urgencia la  adqui

sición de loa terrenos en la  misma zona limítrofe a l paseo de 

la Castellana 7  con acceso desde e l  mismo para que lucieran las  

fiestas deportivas y la belleza que le  proporcione la inmediación 

a l  mas hermoso paseo de Madrid,

1
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AYUNTAMIENTO DE MADRID
  -----

I ’R K S I D E N C I A

3ASES PAHA LA REALlLAClOii DEL PROYECTO DE PROLOLGACIOL DEL PA.-EO DE 

La  CAETELLALA.

I.-:

\

■ u i; ■

PRiMERA:= Para llevar a ejeoucsión las oDraa de prolongación 

del Paseo de la  Castellana,servirán'de base lo s  estadios y 

proyectos formulados por e l Ayuntamiento de Madrid,en los 

que se introducirán cuantas modificaciones exija  e l cumplí*

. miento de lo dispuesto en las presentes Bases, me di ante Is  

oportuna propuesta del Br Arquitecto Municipal Don José Ló

pez Sallaberry.

BEGULDA:» Con objeto de no demoreu: el comienzo de las obtas 

y establecer,a l propio tiempo,la debida separación entre las  

obligaciones á cargo del Estado y de l Municipio ¡teniendo pa

ra e llo  en cuenta la  necesidad de cumplir los tramites y pía  

zos señalados por la Ley de 18 de Marzo de 1.895,en cuanto 

afecta á los terrenos que hayan de ser expropiados para la  

realización de .la re forma'urbana; del cumplimiento de cuyos 

, requisitos se hallan exentos los terrenos ocupados aotualmen 

. te por el Eipódromo,por ser de l á  pertenencia del Estado, 

se d iv id irá  e l  proyecto en dos par.tes:

A.>e Obras de urbanización de la  Graii Biaza de América que se 

emplazara en toda la  longitud de las  propiedades del Eipó

dromo. ,

B . «  Obras de urbanización de la  prolongación del Paseo de 

la  Castellana desde el extremo Lorte del Eipódromo hasta e l  

encuentro con la  Carretera de Pranoia.

TERCERA:» Las obras á que se refierej¿ e l  apartado A del ar

ticulo precedente,aeran costeadas ppr e l  Estado,corriendo á 

oargo del Municipio las determinadas en el apartado B.
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nicip ió ,y  las ventas de terrenos realizadas por dicha en

tidad tendrán e l carácter de primeras enajenaciones á los 

efectos de lo dispuesto en e l  art** 14 de la referida ley  

de 18 de librzo de 1.895.

La venta de los solares resultantes podrá 

realizarse por e l Ayuntamiento al contado ó á plazos,siem

pre que estos no exoeda del periodo oaloulado para la  e je 

cución tota l del proyecto.Los pagos aplazados devengarán 

un interés del 6 por ciento,a favor de la Corporaoión mu

n icipal. '

DEClMAüUAR!J!a:= 8e procederá á la apertura de un concurso 

para la  adquisición por el Estado,de los terrenos necesa

rios con destino á la  construcción de un nuevo Hipódromo, 

cuyos terrenos deberán estar emplazados en las inmediaciones 

del actual y tener acceso parla vi a proyectada.

Al pago de estos terrenos se atenderá con e l  producto de 

la  venta de los solares resultantes de la urbanización del 

actual Hipódromo y con las consignaciones á que se refiere  

la  Base y®. -
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PROYECTO PARA LA PROLOxNGACION DEL PASEO DE LA CASTELLANA
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